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otorgamiento de la presente concesión, en cuanto no se oponga a 
las condiciones de la misma. La Comisaría de Aguas del Gua
dalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de dos meses con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
plazo de diez meses contados a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo de 
un año contado a partir de la terminación de las obras.

3. a La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios construirán el módulo previsto en el 
proyecto. El servicio comprobará especialmente que el volumen 
utilizado por los concesionarios no exceda en ningún caso del 
que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen rsuperior a 
21.100 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en ei período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen. Una vez terminados los trabajos y previo aviso de los 
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar es
te acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

0.a El agua que se concede queda adscrita a ’.a tierra que
dando porhibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

El caudal de concesión se reducirá en la proporción que co
rresponda, cuando por el Ministerio de Agricultura no se ob
tenga la declaración de coto arrocero o la autorización anual de 
cultivo del arroz, precediente a la remodulación adecuada del 
caudal correspondiente.

Los concesionarios quedan obligados a poner en conocimien
to de la Comisaría de Aguas deL Guadalquivir, la circunstancia 
ardes expuesta para que mediante la tramitación oportuna se 
acuerde la reducción del caudal que en su caso proceda.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para to
da clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9. a La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá acordar 
la reduoción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e in. 
clusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el pe
riodo comprendido entpe el l de julio y 30 de septiembre, en 
el caso de no quedar cauda] disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Guadalqui
vir lo que comunicará al Alcalde de Puebla del Río (Sevilla), 
para la publicación del correspondiente edicto y conocimiento 
de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
o por le. Zona Regable del Bajo Guadalquivir-Zona III, 2.a fa
se, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas que se dicten con carác
ter general.

12. El disfrute %el Caudal qpe se concede estará supedita
do a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendo ser reducido o aun suprimido, mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los re
feridos pantanos para empujar la barrera salina que tiende a 
formarse en el estuario del Guada’quivir avisándose estas me
didas en tiempo oportuno por la Comisaría de Aguas del Gua
dalquivir, para que el usuario limite la superficie de cultivo, de 
acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contar para 
el riego.

14. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 09 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decreto 118/1973, 
de 22 de enero; no eximirán a los propietarios de la contribución 
económica- en la ejecución de la red definitiva en la parte que 
corresponda a las tierras de reserva que se le asignen, ni de 
las restantes obligaciones- que se deriven de la aplicación del 
Plan Genera] de Colonización de la zona regab'e por el Canal 
Bajo del Gudalquivir (Se.villa), anrobado por Decreto 1924/ 
1900, de 21 de septiembre; ni obligarán al Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario, a los efectos prevenidos en el 
artículo 113 de la Ley antes citada, a tener en cuenta el valor 
de dichas obras en la tasación que en su día pueda realizar- 

,se de los terrenos que resultaren excedentes.
14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 

o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la Industria Nacio
nal, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás de carácter 
laboral, administrativo o fisoal.

15. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies,

16. El depósito constituido se elevará al 3 por 100 y que
dará como fianza a responder del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de re. 
conocimiento final de las obras.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 15 de enero de 1977.—El Director general, P. D„ el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea. ^

4510 RESOLUCION de la Dirección General, de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de 
transportes de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Villamor de la Ladre y empalme 
con la carretera de Bermillo a Badilla (E-11.421).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 
10 de mayo de 1959; con fecha de enero de 1977, ha resuelto 
otorgar definitivamente a «Oeste Zamorano, S. L.», la concesión 
del citado servicio, como hijuela del ya establecido entre Fer- 
moselle y Zamora (V-2.626), con arreglo a la Ley y Reglamento 
de Ordenación de Transportes vigentes, y entre otras, a las 
siguientes condiciones particulares-.

Itinerario: Villamor de la Ladre y empalme con la carretera 
de Bermillo a Badilla. Longitud: tres kilómetros.

Expediciones: Una de ida y vuelta los martes y sábados.
Tarifas: Las mismas del servicio-base V-2.020.
Clasificación respecto, del ferrocarril: Afluente b) en conjunto 

con el servicio-base.
Madrid, 27 de enero de 1977.—El Director general, Juan An

tonio Guitart y dé Gregorio.—1.004-A.

4511 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Can Creu y San Rafael (E-11.455).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes- Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 
16 de mayo de 1959, con fecha de enero de 1977, ha resuelto 
otorgar definitivamente a doña Isabel y don Julián Vilas Fe- 
rrer la concesión del citado servicio, como hijuela del ya 
establecido entre Ibiza y San Carlos (V-175), con arreglo a la 
Ley y Reglamento de Ordenación de Transportes vigentes, y 
entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Can Creu, S’hort Nou y San Rafael. Longitud: 
7,500 kilómetros.

Expediciones: Entre el 1 de junio y 30 de septiembre, dos 
diarias de ida y vuelta, entre Santa Eulalia y San Rafael.

Tarifas: las mismas del servicio-base V-175.
Clasificación respecto del ferrocarril: Independiente en con

junto con el servit)To-be.se.
Madrid, 27 de enero de 1977.—El Director general, Juan 

Antonio Guitart y de Gregorio.—1.003-A.

4512 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Matallana y La Robla (E-10.432).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 
5 de octubre de 1957, ratificada por Orden ministerial de 31 de 
agosto de 1973, con fecha de enero de 1977 ha resuelto otorgar 
definitivamente a FEVE (Ferrocarriles de Via Estrecha), por 
derecho de tanteo, la concesión del servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera éntre Matallana y La


